
 

 

 

Política de Protección de Datos y Tratamiento de la Información adaptado 
a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales de Ecuador (LOPDP) 

1. Introducción 

La Fundación Un Cambio por la Vida (en adelante la Fundación reconoce la 
importancia de proteger los datos personales de las personas con las que se 
relaciona (donantes, beneficiarios, colaboradoras, voluntarias, proveedoras, 
visitantes del sitio web y demás titulares de datos). Esta Política tiene por objeto 
cumplir con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y su 
Reglamento, así como garantizar el derecho de las personas al tratamiento 
adecuado de sus datos personales.  

Esta política es aplicable a todos los datos personales que la Fundación 
recolecte, almacene, trate, comparta o elimine. 

2. Ámbito de aplicación 

Esta política aplicará a: 

• Cualquier tratamiento de datos personales realizado por la Fundación, ya sea 
en soporte físico o digital.  

• Todas las personas naturales cuyos datos personales se encuentren en poder 
de la Fundación. 

• Todas las colaboradoras, proveedoras, voluntarias, donantes, beneficiarias y 
visitantes del sitio web y redes sociales de la Fundación. 

3. Definiciones principales 

Para efectos de esta política, se establecen las siguientes definiciones: 

• Dato personal: cualquier información que identifique o pueda identificar a 
una persona natural directa o indirectamente.  

• Tratamiento de datos personales: cualquier operación o conjunto de 
operaciones realizadas con datos personales (recolección, registro, uso, 
transmisión, almacenamiento, supresión).  

• Responsable del tratamiento: la organización que determina los fines y 
medios del tratamiento de datos personales. 

• Encargado del tratamiento: la persona u organización que trata datos 
personales por cuenta del responsable. 

• Titular de los datos: la persona natural a la que se refieren los datos 
personales. 

 



 

• Transferencia internacional de datos: la transmisión de datos 
personales a otro país u organismo internacional.  

4. Principios que rigen el tratamiento 

La Fundación se compromete a aplicar los siguientes principios recogidos en la 
LOPDP: 

• Legalidad: el tratamiento se realizará conforme a la ley, con el consentimiento 
del titular cuando sea necesario.  

• Finalidad: los datos se recogerán para fines legítimos y específicos, y no 
serán tratados de forma incompatible con dichos fines. 

• Proporcionalidad: los datos serán adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con la finalidad del tratamiento. 

• Calidad: los datos serán exactos, completos, actualizados cuando sea 
necesario. 

• Transparencia: se informará al titular sobre la recolección y tratamiento de 
sus datos. 

• Seguridad: se adoptarán medidas técnicas, organizativas, físicas y jurídicas 
para proteger los datos frente a acceso no autorizado, modificación, pérdida 
o destrucción.  

• Responsabilidad proactiva: se implementará mecanismos para demostrar 
el cumplimiento de la normativa de protección de datos.  

5. Finalidades del tratamiento 

La Fundación podrá tratar datos personales de los titulares por las siguientes 
finalidades (entre otras que se informarán oportunamente): 

• Gestión de donantes, colaboradoras, voluntarias, proveedores y 
beneficiarias (registro, contacto, seguimiento de proyectos). 

• Comunicación institucional, envío de información, boletines, invitaciones a 
eventos y actividades de la Fundación. 

• Gestión de la participación en talleres, programas o actividades que la 
Fundación organice.  

• Realización de actividades de captación de fondos, campañas de 
sensibilización, reportes de impacto. 

• Mantenimiento de la relación contractual o colaborativa, cuando aplique. 
• Obligaciones legales o regulatorias que correspondan (por ejemplo, 

auditorías, informes al regulador, obligaciones tributarias). 

Si la Fundación desea tratar los datos de los titulares para finalidades adicionales 
distintas a las informadas inicialmente, solicitará nuevamente su consentimiento 
o informará debidamente al titular, según corresponda. 

6. Datos que pueden recopilarse 

Los datos personales que la Fundación podría recopilar incluyen, sin limitarse a: 



 

• Datos de identificación: nombre completo, número de cédula o pasaporte, 
fecha de nacimiento, nacionalidad. 

• Datos de contacto: dirección física, dirección de correo electrónico, número 
de teléfono, redes sociales. 

• Datos de participación: datos de voluntariado, colaboración, talleres 
realizados, roles dentro de la Fundación. 

• Datos de donaciones o aportes: montos, forma de pago, recibos, historial 
de donaciones. 

• Datos técnicos de navegación/web: cuando los titulares visitan el sitio web 
o redes sociales de la Fundación, se podrán recabar cookies, direcciones IP, 
actividad de navegación.  

• Otros datos: Cualquier otro dato que el titular decida facilitar en formularios, 
suscripciones, eventos o actividades de la Fundación. 

La Fundación se compromete a solicitar únicamente los datos mínimos 
necesarios para la finalidad informada. 

7. Consentimiento del titular 

La Fundación solicitará el consentimiento libre, informado, inequívoco y 
específico del titular cuando sea requerido por la normativa. El titular puede, en 
cualquier momento, revocar el consentimiento, sin que esta revocación afecte la 
licitud del tratamiento realizado previamente. La Fundación informará al titular de 
las consecuencias de dicha revocación. 

8. Derechos de los titulares 

Los titulares de datos tienen los derechos reconocidos en la LOPDP, entre otros: 

• Derecho de acceso: conocer qué datos personales posee la Fundación.  
• Derecho de rectificación: solicitar la corrección de datos inexactos o 

incompletos. 
• Derecho de supresión o eliminación: cuando lo considere procedente, 

siempre que no exista obligación legal de conservación.  
• Derecho de oposición: oponerse al tratamiento de sus datos en 

determinadas circunstancias. 
• Derecho a la portabilidad: cuando aplique, solicitar la transferencia de 

sus datos a otro responsable. 
• Derecho a la limitación del tratamiento: en ciertos casos, pedir que el 

tratamiento quede en pausa. 
• Derecho a revocar su consentimiento, cuando el tratamiento se base 

en este. 

Para ejercer estos derechos, el titular deberá dirigirse a la Fundación, 
identificándose debidamente y expresando claramente la solicitud. La Fundación 
responderá en los plazos establecidos por la normativa. 



 

9. Conservación y eliminación de los datos 

La Fundación conservará los datos personales únicamente durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad del tratamiento o mientras exista una 
obligación legal que exija su conservación.  

Cuando ya no sea necesario conservar los datos, se procederá a su bloqueo, 
anonimización o eliminación segura, según corresponda, y de forma que quede 
garantizada la irreversibilidad del proceso. 

10. Seguridad de la información 

La Fundación adoptará medidas técnicas, físicas, organizativas y jurídicas 
apropiadas para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia de los datos personales.  

11. Transferencias y comunicación internacional de datos 

Si la Fundación comparte datos personales con terceros o efectúa transferencias 
internacionales de datos, lo hará cumpliendo lo establecido en la LOPDP: 

Solo se realizarán transferencias a países u organizaciones que garanticen un 
nivel adecuado de protección, o bien cuando se establezcan garantías 
adecuadas para los titulares.  

Se informará al titular cuando sus datos sean objeto de transferencia 
internacional, y se adoptarán los mecanismos requeridos jurídicamente. Los 
encargados que traten los datos en nombre de la Fundación deberán asumir 
obligaciones contractuales o normativas de protección de datos. 

12. Encargados, subcontratistas y terceros 

Cuando la Fundación contrate a encargados o proveedores que traten datos 
personales en su nombre, se asegurará de que estos suscriban un contrato que 
contemple obligaciones de confidencialidad, tratamiento adecuado, seguridad de 
los datos y respeto de los derechos de los titulares, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

13. Auditoría, registro y rendición de cuentas 

La Fundación mantendrá un registro de las actividades de tratamiento de datos 
personales y podrá someterse a auditorías para verificar el cumplimiento de esta 
política y de la normativa. Se aplicará el principio de responsabilidad proactiva 
(accountability).  

Asimismo, estará preparada para colaborar con la autoridad competente en 
materia de protección de datos personales. 

14. Modificaciones de la política 



 

La Fundación podrá modificar esta política cuando lo requieran nuevas 
disposiciones legales, cambios en sus actividades de tratamiento o por motivos 
operativos. Se informará oportunamente a los titulares sobre las modificaciones 
pertinentes, mediante publicación en el sitio web u otros medios de comunicación 
adecuados. 

15. Contacto 

Para ejercer sus derechos, realizar consultas, quejas o solicitar más información 
sobre esta Política de Protección de Datos y Tratamiento de la Información, los 
titulares pueden dirigirse a: 

Fundación Un Cambio por la Vida 

Dirección: Calles Miconia No. 381 y Galápagos, Ciudad de Puerto Ayora, Isla 
Santa Cruz, Provincia de Galápagos - Ecuador. 

Correo electrónico: info@funcavid.org 

Teléfono: 098-0079674 

16. Aceptación 

El uso de los servicios del sitio web de la Fundación, la participación en sus 
actividades o la entrega de datos personales a la institución implican la 
aceptación de los términos de esta política, así como la autorización para su 
tratamiento conforme a lo aquí establecido. 

17. APROBACIÓN Y VIGENCIA: 

El presente instrumento se aprueba mediante resolución del directorio de 
Fundación Un Cambio por la Vida, y estará vigente por el periodo de la 
administración vigente 2022-2027, pudiendo ser reformada a través de la 
aprobación del directorio cuando se considere pertinente. Puerto Ayora 2 junio 
2023. 


